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Subsecretaria
.CRUCES

DESTINOS
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dispo..

ner que el comandante del cuerpo de Estado Mayor del
Ejército, D. Rafael Rodríguez y Ramírez, ascendido á di
cho empleo por real orden de 13 del actual (D. O. núme
ro 60), que se hallaba destinado en el Gobierno militar de
Cádiz, continúe en el mismo en plaza de categoría inferil!lC.

De real orden lo digo á V. E. _para lIU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 22 de marzo de 1912.

Señor Capítán general de la segunda regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que curs6 V. E. á este
Ministerio en 2 r del mes actual, promovida por el primer
teniente de Infantería, que en la actualidad tiene su destino
en el regimiénto c\e la Constituci6n núm. 29, don Camilo
García de Polavieja y Castrillo, en solicitud 'de pr6rroga á
la licencia que le fué concedida para Buenos Aires (Re
pública Argentina), por real.orden de 18 de octubre últi
mo (D. O. núm. 233), el Rey (q. D. g.) se ha servido con
cederle tres meses de pr6rroga á la expresada 'licencia,
con arreglo á lo preceptuado en el artículo 64 de las ins
trucciones aprobadas por real orden de 5 de junio de
1905 (c. L. r..úm. rOl). .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-.
drid 22 de marzo de 1912.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que curs6 V ..E. 'á
este Ministerio con su escrito de 11 del actual, ?romovida
por el segundo teniente de Infantería (E. R.), D. Matilde
Núñez Menchero, en súplica de que le sean permutadas
cinco cruces de plata del Mérito Militar con distintivo rojo
que obtuvo según reales 6rdenes de 25 de mayo de 1896,
15 de marzo, 25 de mayo, 12 y 20 de octubre de 1898,
por otras de primera clase de la misma Orden y distinti~

vo, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á 10 solici·
tado, por- estar comprendido el rec~rrente en el arto 30
del.reglamento de la Orden, aprobado por real orden de
30 de diciembr~ de· 1889 (c. L. núm. 660).

De real orden lo digo ~. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 21 de marzo de 1912. .

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

.11

•••

SealÓD de Inlaoterlo
LICENCIAS .' ' .': ; '. ~'?I

L"uQUE ::

Señor Capitán general de la primera regi6n. . ~

Señores C¡¡pitán general de la quinta región. é Inter;ventor
general de Guerra.

•••
Seulo. dllrlllleri

D.ES,TINOS
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer

que los jefes y oficiales de Artillería comprendidos en la
siguiente relación, que principia r;on 1). Juan Chamarra yl
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Señor Capitán general de la primera región.

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el sargen
to de Ingenieros, con destino en las tropas afectas al ser
vicio de Aerostaci6n y alumbrado en campaña, Juan Díaz
Espíritu Santo, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo infor
mado por ese Consejo Supremo en 7 del actuaJ, se ha ser
vido concederle licencia para contraer matrimonio con
doña Visitación de Lucas Beleño.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y ,
demás efectos. Diol! guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 21 de marzo de 1912.

J:u,QU:E ' : :

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

SUELDOS, HABERES Y ,GRATIFICACIONES
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder

al comandante de Ingenieros, destinado al Centro electro
técnico y de Comunicaciones por real orden de 5 del ac
tual, D. Luis Castaños y Cruzada, la gratificaci6n anual de
1.500 pesetas á partir de L° del mes de abril pr6ximo ve
nidero, con arreglo á 10 dispuesto en las reales 6rdenes de
1.° de julio de 1898 y 21 de mayo de 1906 (C. L. números
230 y 88), una vez que ha prestado más de un año sus
servicios en dicho Centro.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás ef~ctos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 21 de marzo de 1912.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D: g.) se ha seJ:'vido conceder
el derecho á la gratificación anual de 600 pesetas, á con
iar de,sde 1.0 del cordente mes, correspondiente á los diez

Sefior Capitán general de la primera región.

Sefior Interventor general de Guerra.

'1 ';

•••

SecclÓD de IngenIeros
DES"TINOS

,~,

Capitanes
D. Timoteo Martfnez de Lejarza y Loizaga, de excedente

en la primera regi6n, á la Comandancia de Car
tagena.

» Eduarde González de la Barrera y Caro, de excedente
en la segunda regi6n, á la Comandancia de Car
tagena.

, . Primer teniente
D. Salvador Iglesias y Domínguez, del octavo regimi~nto

montado, á la Comandancia de Tenerife.

ff F. !' ~ di Seltttidos. teqt~lÍfes (5. R.)'" ~

D. Salvador Parra yCervera, de la Comandancia de Carta
gena, á la de Barcelona.

~ Eustaquio Hoyos y Martínez, del regimientn á caballo,
cuarto de campaña, al quinto regimiento montado.

J Bernardo Fort y Yudici, de la Comandancia de Menor,
ca, al regimiento mixto de Ceuta.

J Alberto Gilsanz y Alonso, de la Academia de Artille
ría, al regimiento de Sitio.

» José Gallego y Fernández, del Dep6sito de sementales
de Hospitalet, al regimiento de Sitio.'

, :Madrid 22 de marzo de 1912. LUQuE;

Señor Capitán general de la primera regitín.

Seior Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
, que el Qficial celador de fortificaci6n de primera cIase, as
cendido, D. Bernardo San,z Azara, con destino en los talle
res del material de Ingenieros, continúe destinado en su
nuevo empleo en los citados talleres.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma~
drid 21 de marzo de 1912.
}

Sedano y termina con D. José Gallego y Fernández, pasen I Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se 'ha servido disponer
, á los destinos y situaciones que á cada uno se señala. que el celador del material de Ingenieros, D. Francisco

. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y , Mesado Carles, con destino en la Comandancia de Ingenie~
,demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma- lOS de Gerona, pase destinado á la de Cartagena.
drid 22 de marzo de 19I2. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

AOUSTlN LUQUE demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma~

Sefior Capitán general de la cuarta regi6n. dcid 21 de marzo de 1912.
S L"uQtIm , i !

eñores C.apitanes generales de la primera, segunda, terce~ Señor Capitán general de la tercera regi6n.
ra, qumta y sexta regiones, Baleares y Canarias, Go-
bernador' militar de Ceuta é Interventor general de Sefiores Capitán general de la cuarta regi6n é Interven-
Guerra. tor general de Guerra.

". 1" rl,tlacfQlt 'f¡ll"t, s.tI 1:11" , I •

Comandantes HOJAS 'DE SERVICIOS
D. Juan Chamarro y Sedano, del tercf)r regimiento mon- Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido

tado, á la Comandancia de Menorca. disponer que por las autoridades á quienes corresponda se
» Cecilio Bedia y Caballerí¡l, de la Comandancia de Me- remitan á este Ministerio copias de las hojas de servicios y

morca, al tercer regimiento montado. de hechos de los coroneles de la escala activa de Ingenieros
» JuHán Pardinas y del Val, teniente coronel excedente que figuran en el e Anuario·Militar» último con el núm. 6,

en la quinta regi6n, vuelto al empleo de comandan- 14, 18 Y del 24 al 27, ambos inclusive, cerradas por fin del
te por real orden de 20 del actual (D. O. núm. 66), corriente mes.
a! séptimo regimiento montado. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

• Manuel Suárez y Sánchez, del quinto regimiento mon, demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma-
tado, á excedente en la primera regi6n. drid 21 de marzo de I!:)I2. '.; . .:: .:.!.~ L."u.Q'UlIl

» José Marchesi y Sagarra, del segundo regimiento de ,¡" '. ....

m.ontaña, al quinto regimiento montado. Señor•.. '
'1
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LUQUE

Señor Capitán general de la octava regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

.¡ :'-1

Secclon de SanIdad Militar
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. Do' g.) ha tenido á bien dis..
poner que los jefes y oficiales de Sanidad Militar compren.
didos en la siguiente relación, pasen á servir los destinos
que en la misma se expresan, y que los médicos mayores
y el primero D. Francisco Peña y Azaola que en ella águw
ran, efectúen su incorporación con toda urgencia. Es asi.
mismo la voluntad de S. M. que los médicos provisionales
que se incluyen en la citada relaci6n perciban sus haberes
con cargo al capítulo 13, artículo 2.° del presupuesto de
este Ministerio. ,-

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien,to y
demás efectos; Dios guarde á V. E. muchOlil años. Ma
ddd 22 de marzo de 1912.

, i AGU~Tm: J'!iI,Q"Qll\ ! ,_ :}J

Señor Capitán general de la cuarta región.

Sefiores Capitanes generales de la ~egunda, tercera, sexta
y octava regiones, de Baleares, Canarias y de MeliIla
é Interventor general de Guerra.

R.elación que. se cita ';": 1, '1"... .1
Médicos mayores -¡ J

D. José Martí y Ventosa, exce?ente en Baleares, á iflla!
situación en la oct,ava regi6n y en comisión al bos.
pitaI de la Coruña, percibiendo la diferencia de su
sueldo al de activo por el capitulo correspondiente
del presupuesto.

» José CasteI1ví y Vila, de asistencia á generales de cuar.
tel y reserva y jefes y oficiales excedentes y de
reemplazo en Barcelona, al hospital de la Coruña en
comisión y sin causar baja en su destino de plantilla.

) Luis Torres é Ibarra, de la Maestranza, Fábrica de Ar
tiHería y Pirotecnia militar de Sevilla, á situación de
excedente en la tercera región y en comisión al'ho8
pital de Valenda, percibiendo la diferencia de su
sueldo al de activo por el capitulo correspondiente
del presupuesto. '

!Médicos primerOll 1 ,r,r !"f'"'"-;

D. Francisco Peña y Azaola, del hospital de Bilb;¡o, al de
la Coruña en comisión, sin causar baja en su destino
de plantilla.

:» Luis Modet y Aguirrebarrena, del regimiento Infante
ría de las Palmas, 66, á la segunda compañía de la
Brigada de tropas del cuerpo.

» Amadeo Arias y Rodríguez, del regimiento Infanterfa
de Soria, 9 y en comisión en los hospitales de Meli.
1Ia, al regimiento Infantería de las Palmas, 66, ce.
sando en la expresada comiai6n.

» Fermín Castaño y Alba, del regimiento Infantería de
Alcántara, 5&, á los hospitales de Melilla en comi~
si6n, liln causar baja en su destino de plantilla.

:t Francisco Conde y Albornoz, de la segunda compañia
de la Brigada de tropas del cuerpo, al primer bata...
116n del regimiento Infantería de Soria, 9. .

: ,~:......' 'Médicos provisionales ! ! /("1

D. Andrés Miralles y Vila, del regimiento Itlfanter~a de ia
Princesa, 4, á eventualidades del servicfu~e;a la ter.
cera región.

) Em~Ho Ibáñell: y Sainz, del hospital de Vi'toria, al pri.
mer batallón del regimiento Infanteda: de la Prin-'
cesa, 4.

:» José Cham6n y Vega, de eventoolidaqes en la se::da
región, al hospital de Bilbao.

Madrid ?z de m,;;¡.rZQ de I91_~~ LlJ'Qu:¡.

:CUQUE

1I I

la .e. 1I"1 i

l_ :, i :,

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. fecha 15
de enero último, al que acompañaba instancia del oficial
primero de Intendencia D. Emilio Villarias Liana,. en ~ú.

plica de abono de la diferencia de 'Sueldo de la situaci6n
de excedente á activo, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
lo informado por la Intervenci6n general de Guerra, .Y ~n

analogía con lo dispuesto en reales órdenes de 4 de JuniO
de 1901 y 27 de noviembre de IgO~ . (D. O. ~úms. 121 y
267), se ha servido acceder á lo soltcitadoy disponer que
por el habilitado respectivo se practique la reclamaCión
con aplicaéión al cap. 13, arto 2.0 del presupuest~ d~ IglI.

De real orden lo digo á V. E. para su conOCimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de marzo de 1912.

Señor Capit~n general de -la segunda regi6n.

Señor Interventor general de GU( rra.

lÍ'RANSP.ORTES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido ordenar
Se efectúe con urgencia el. t:ansporte de. 10 toneJa~as

de pólvora sin humo, en laminillas, para fus11 Malilser, ~ha
ción núm. 34, desde la Fábrica de pólvoras y e~plos1VOS

de Granada á la Pirotecnia militar de Sevilla. ..
De real orden lo digo á V. E. para -su conOCimiento

y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 de marzq de 1912.

Señor Capitán general de la séptima regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

í r ' '."; •• ~.~~ ;:~ f~~;; ~~: ~, I I lA:; '~L; .~"~ ~: ~~;! .~~l !Z¿¡3i:...

Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto pOl; el jefe de
Centro electro-técnico y de Comunicaciones á favor de
capitán de Ingenieros, con destino en dicho Centro~ don
Francisco del Valle y Oñoro, el Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien conceder al citado oficial la gratificaci6n anual de 600
pesetas á partir del 1.° de abril próximo, con arreglo á
lo disp~esto en las reales órdenes de 1.0 de julio de 1898
y 21 de mayo de 1906 (e. L. ntímeros 230 y 8~)•.

De real orden lo digo á V. E. para su conOCimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 21 de marzo de 1912.

IRtendencln Generol Militar
SUELD~OS, HABERES Y ,GRATIFICACIONES

'afios de efectividad en su empleo, al capitán de Ingenieros,
en situaci6n de supernumerario sin sueldo en la octava
región, D. Arturo Mantel Martínez, conforme á lo preveni~

do en la real orden circular de 6 de febrero de 1904
(C. L. núm. 34).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 21 de marzo de 1912.

: - ~,~ ,--u.QU:El ,.

, Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.
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LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.'

r

2~ marzo 191?
_ ... ... O!-,_............,.¡¡...'_t .....__....__..... .•~

SeccloD de Justicia 9Asuntos generales ! ciones de la referida Orden que se expresan, con la anti- ,:?,¡güedad que respectivamente se les señala.
:CRUCES 1 De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) de acuerdo 'con lo in-l de~ás efectos. Dios guarde á V. E. ,muchos años. Ma-,
formado por la Asamblea de la r~al y militar Orden de drld 21 de marzo de 1912.
,San Hermenegildo, se ha dignado conceder á los jefes y

. oficiales del Ejército comprendidos en la siguiente rela
ci6n, que da principio con D. Francisco Moriñigo AbeIla
y ter~ina con D. Rafael Aguilar Paredes, las condecora-

Relación q'Ue 88 cita

ANTIGÜEDAD

Annllll Ó cuerpot Empleo! ~OM:SRE8

-,-------1-1---
lnfllAtetia••••••• Tenienta coroneL ••• O. Francisco Mcr:riñi¡;o Abella Placa............. 17 novbre •. 1905
Iderl'l ••• ·~ ••••••• Otro•••••.••...•••. ~ ManuelBllróSulÍrez •••••••.••••••••• Idem •••••.•.•••.•. 16sepbre ... 1908
ldem•••••.••.••• Comandante........ ) Baldomero Oñate Soria ....•••..•••.. Mem............. 19 marzo •. 1~97
ldem Otro................ ) Pastor Macanayá jj,;¡,¡padilla rdf'm.~ Ó" •• • ••• • • 25 agosto 1911
.fdem Capitán............ ~ Ricardo Rodrigu~ Gómez.•..•....••. Idem.............. ¡~ mayo 1909
Idem .•••••••.•. Otro :. .José Aznar Sánchl'z.•...•.•.•.•.•••. Idem.oo........... 4 junio 1909
Caballería••.• ~ •• Comandante.. .•. ) Jaime Qe 01e111 Cltbrera.... , .•.••.• , ldem.......... •. 30 julio.••• HJ09
¡(lem •••....•••• Otro............... ) Miguel Yaello MaJor ...•.....•••..•. ldam.............. 29 ídem..•• 1910
Igenieros Teniente coronel ) Luia Martim:z Méndez {dero 21 dicbre .. 1911
ldem ..•••.•••• COmanrlant.e........ »Mariano Valla Sacristán ••.•.•..••.•. Illem•.•..•••..... 3: agosto... 19t1
Carabinero8.••••. Capitán........... ) José Vigil Vigil ........•..•...••... [dem............. 3 enero •.. 1911
Guardia Civil ' Comandante ~ Narciso Portas Al:'canio Idem .. oo 31 julio.••. 1911
Idem .•.•••••••• Ospitan............ > Pedro Llorente Huiz IJem.............. 6 enero .•. 1912
Infantería••••••• Teniente coronel., .. ~ FranciECo Moriñüw Abella .......••. Cruz........ ...••. 17 uovbre.• 1895
Iclem ••••••••••• Otro...........•••• ~ Manuel Ba.ró l:julirez..•....•...•..•.. ldem••..•••••..•.. 16 sepbre... !898
ldem •••..•..••. Comandante....... ~ Bal.domero Oñate 80ria .......•..•.•. ruem.............. 19 marzo... 1897
Idem ••••••••••• Otro.•....••.•..•.. > Tomás CaE'tro Yá·/quez ..•••..•••••. Idem .........••. "1 $j rnayo ... 1910
Idem Otro............... ) José Adsuar Boceta Idem oo..... 31 ¡¡gosto oo 1911
ldem oo Capitán............ > Ricardo Rodrlgueb Gómez........... Idq¡n.............. 18 mayo... 1899
Iclero •..•.•••... Otro............... ~ José Aznar Sancho.... . ..••. . ..••.. ldem.............. 4 junio•.• 1899
Idero ....•.•.... Otro...••.••.••.... ) Juan Rorrlán Cl!lalla .•..•.•.•••..... {dem.•.•..•.•.•... 29 abril...• \1904
Idem Otro............... > Gabriel ~zquie!d~ Siiva Irlem 24 dicbre 1906
Idem ••.••••.•. Otro............... ) José Subuon Es¡/lúal. ..••... , •..•••. Idem.... ....•.••. 3J agoEto.•. 1911
Caballería Comandante I Miguel Vael10 ~)¡IYO~ hiero 29 julio : 1900
ldem •••.•.••.. , Capitán............ ~ Ramón Alarcón Horcajadl1.. . • • • .• •. ldero.......... • • . 8 novbre.. 1909
Idero ••..••..•.. Otro..... ....•.•.. ) ILmi!io Hernández Pérez............ ldem.............. 4 dicbre •. 1911
Idem Otro.• ·•··.· •. · •. ·· »Pedro Herrera Di'gregurio........... [clem.............. 7 enero I912
Artilleria Tenient" coronel. .•. ) Manuel Riv~ra AtlenZtl .•...••...•.•. [dem.............. 31 agosto .. 1903
Idem Comandante :& Rafael SJu,a Bueno Idem 30 abriL 19{)9
Ingenieros ..•.•.. CapitAn...:........ ) Francii'co Montl'soru Chnvarrj , Hem .....•...••.. ' 28 agosto .• 1911
Carabineros PrImer temen!;:'}..... > J0sé Gallego Angu6tins lqem 26 julio..•• 1911
Guardia CiviL •.• Capitán............ »Antonio .IJ.:EcDbe'1o GÓngora. , ...••.. ldem........... •• 2~ marzo .. 1911
Idem Otro ) Rafael Agutlar P¡trt:dea Idem.............. ~2 dicbre •. 1911

Madrid 21 de marzo do 1912.
10\1

LUQUE

I:UQUE

Excmo. Sr.: Vista la instancia .documentada que
V. K remiti6 á este Ministerio en 27 del mes próximo
pasado promovida por el pTÍmer teniente de Artillería
D. Gabriel SevillallO y [¡íuZ de Liaño, en súplica de que
s! lo?' autoric~ para usar sobre el uniforn;e la medalla .de
oro de la Cruz Roja españ{¡la; y acreditando en debIda
forma hallarse en posési6n de la misma, el Rey (q. D. g.)
ha tenido á bien acceder á lo solicitado, con arreglo á lo
dispuesto en ia real orden de 26 de septiembre de 1899
(e. L núm. J83)·

Ue la de ~, M. lo. digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
ririd 21 de marzo de 1912.

Señor Capitán general de Melilla.

tI. I

Excmo~; Sr.: Vista la instancia .documentada que
V. E. remitió á este Ministerio en 13 de febrero pr6xiroo .
p~sado, prcimovida por el primer teniente de Infantería
D. Emilio Ferrer Valdivielw, en súplica de que se le auto·

rice para usar s0bre el uniforme la medal1a de oro de la
Cruz Roja e~pañoJa; y acreditando en debida forma ha
llarse en posesión de la misma, el Rey (q. D. g.) ha tenido
á bien ..acceder á lo solicitado, con arreglo á lo dispuesto
en la real orden de 26 de septiembre de 1899 (C. L. nú
mero J83).

De la de S. M. lo digo á V.E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 21 de marzo de 1912.

Señor Capitán general de Canarias.

11 ~ I

Excmo. Sr.: Vista la instancia' documentada que
V. E. remitió á este Ministerio en 1. 0 del, mes actual, pra-

l movida por el capitán de la Guardia civil D. Salomé Ca
ñizares ~ánchez de León, en súpllca de que se le autorice
para usar sobre el uniforme la medalla de plata de la Cruz
Roja española; y acreditando en debida forma halIarse en
posesi6n de la misma, el Rey (q, D. g.) ha tenido á bien
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acceder ií. lo solicitado, con arreglo ií lo dispuesto en la
real orden de 26 de septiembre de 1899 (C. L. núm. 183).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid21 de marzo de 1912.

L"uQUE

Señor Director general de la Guardia Civil.

l'.
Excmo. Sr.: Vista la instancia documentada que

V. E. remiti6 á este Ministerio en 4 del mes actual, pro
movida por el capitán de la Guardia civil D. Manuel Gis
tao Ferrartdo, en súplica de que se le autorice para usar
sobre el uniforme las medallas de plata y oro de la Crug
Roja española; y acreditando en debida forma hallarse en
posesi6n de las mismas, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
acceder á lo tlolicitado, con arreglo á lo dispuesto en la
real orden de 26 de septiembre de 1899 (C. Lo núm. 183).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conoCImiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
dtid 21 de marzo de 1912.

Señor Director general de la Guardia Civil.

"1
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo in

formado por la Asamblea de la Real y Militar Orden de

San Hermenegildo, ha tenido á bien conceder al It:geniero
Inspector de primera de la ArmadaD. CésarLuances Ah'n
so, la placa de la 'referida Orden cón la antigüedad de 22
de octubre de 19I1.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
9' demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añOI.
Madrid 21 de marzo de 1912.

LUQUR

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y' Ma-
. tina. '. '

1II

R.el:aci6n que, $e cita

ANTIGÜEDAD

CuePpOll EmpleOB NOMBRES Condecoraciones .-
Dia Mes Año-
11~GeneraL •••••.•. Capitán de 'fragata •• D. Angel Varala Labora y Redondo ....•• Placa.•.. ! •••••••.• julio .... 1908

ldem ..•.•...•••• Otro de corbeta .•••. :. Antonio Pérez Rendón y SAnahez •.•.. Idem •.•••...••••• _ sepbre .. HHl
Idem •.•••••.•.• Otro de fragata ••.•. :. Angel Varela Labora. y Redondo •..... Cruz............... 7 julio.... 1898
Idem .••.•.••••. ' Teniente de navío..• :) Sfbastián Noval de Celis.•.•.• ,' .•..•• Idem•••••..••...•. 2 novbre •• 1906
Ide:rp .••..•.••• , Otro......•.••..•..' » Tomás Calvar Sancho •.•........•••• Idem..••..•.•••.•. 20 sepbre •• 1909
Idem...•••.••.. Otro••..•...•.•.... :) Arturo Armada López ••• '. '" ...•••• Idem..••.......•.. 18 novbre.• 1911
ldem ..•.•...•.. Otro..•••.......... :. José Jáudenes Clavija ............... Idem •.·.••......•.. 14 enero ••• 1912

.... .
Madrid ~1 de marzo d.e 1912.

.11
.. , 1

l·

ESCALAFONES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á es
te Ministerio con escrito de 27 del mes pr6ximo pasado,
promovid'a por el músico de }Jrimera clase, elel batall6n
Cazadores de Alfonso xrr núm. 15, José Juan Tur, en sú
plica de autorizaci6n para publicar un escalafón de los
músicos de prim('ra, segunda y tercera cIa~e, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido á bien ácceder á lo'solicitado.

De r~al orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho! años. Ma
drid 21 de marzo de 1912.

AGUSTIN LUQUE

Sefior Capitán general de la cuart~ región.

•• •

Sección de InltrnWCI. ReelatnmlelllO ; CDUDOS diversos
CONTINUACION EN EL SERVICIO

Y REENGANCHES

Excmo. Sr.: Vistas las instancias promovidas por los
guardias d~ las Comandancias de ese Cuerpo caue se citan

, e~ la siguiente relaci6n, que comienza con Vicente Ferrer
Riera y concluye con Eugenio Miguel de la Fuente, en
súplica de que se les conceda, como gracia espedal, la
rescisi6n del compromiso que tienen contraido por el
tiempo y en las fechas que en la misma se les consigna.
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á la petici6n de
los interesados, con la c.ondici6n que se determina en las
reales 6rdenes de 24 de diciembre de 1897 (D. O. número
291) y 31 de octubre de 1900 (C. L. núm. 215), previo
reintegro de la parte proporcional del premio de reengan
che recibido y no devengado, en armonía con lo que prer~

ceptúael artículo 7i del reglamento de 3 de jutlirJ de
1880 (e. L núm. 239).

De real orden 1.0 digo ti V. E. para 80 cono"~imiento y
demas efectos. .DlOS guarde' V. E. muchó',; años. Ma..
drid 2l de marzo.de 1912.

,- ,.' ':' '.1". I 'L"u.QU~ ; ¡'~l
Señor Director general de la Gu~rdié\ tivil.

Señores Capitanes generales de. la· primera, segunda y
cuarta regiones y de CanlAtras é Interventor general de

• uuerra.
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'-I F,~, -
Comandancias CLASES NOMBRES Alios de duración

del60Dlpromiao

, - Dia Mea IA!lo

~=:-:
- ..

Barcelona....... 1 " _ .... , .....
Guardia.• , .................. , .. , ••• Vicente Ferrer Riera.•••••••••• 2

Almería....... , .............. Otro........ "........... "•• "., ••••. Rafael]iménezRodríguez••••..• LO julio.. 1910 ;.)

Canarias ..•••••••••••••.••. Otro..•..•..•••.•••••.•••••••••.• Pedro Corrales Casado .•••••••• 7 agosto 1909 4
Caballería 14.0 tercio •••.•• ,. Otro.... t •••••••••• " .............. Ceferino Medina Canfran .•••••• 1.° mayo - 191 ¡ 4

Madrid.•.••••.•.• " ............. Otro .................................. Eugenio Miguel de la Fuente.•• 9 febro. 1909 4

, f .

, ...

"

LICENCIAS

Excmd.. Sr.~ Accediendo á lo solicitado por el primer
teniente de ilt Comandancia de la Guardia Civil de Gero
na, D. Honorio .Pons AbeIIo, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo informado p~r ese Consejo Supremo en 7 del mes
actual se ha servido concederle licencia para contraer ma
trimo~io con D.a Juana Rovira Artio!a.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 21 de marzo de 1912.
,\ . - r:.::¡ :- i : L'u,l;iUlll , :

So"1or Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
,rina.

Señores Capitán gene"!al ~e.la cuartnegi6n y Director ge
neral de la Guardia Civ'~!;

: I ~

ro Jefe de la Secclón,

Vicente Marquina.

SlCdOD de ClllKlllerll
:ASCENSOS

SecclÓD de Artlllerfa
'~ACANTES

t
Vacante en la segunda brigada de la segunda divisi6n

en virtud de la nueva plantilla asignada á la misma por
real orden de 1.° de enero último, una plaza de obrero
herrador de segunda clase, contratado, dotada con el suel
do anual de 1.~oo 'pese~as, derechos pasivos y demás que
concede la leglslaci6n vIgente, de orden del Excmo. Señor
Ministro de la Guerra se anuncian las oposiciones á fin de

..,

Excmos. Señores Capitán general de Melilla é Interven
tor general de Guerra.

S!S

El Jefe de 1& Sooclón,

Vic~nte. 'Ma.rquinai.

DISPOSICIONRS
de la Sulmrelaría ymi. de oore MinistPfio

y de las _dwlGias central~

Se50r•••••

Circular. Existiendo vacante de cabo de trompetas
en el regimiento Lanceros de Farnesio, 5.° de Caballería, y
reuniendo las condiciones que para el ascenso determina
la real orden de 24 de febrero de 1894 (C. L. núm. 51) el
trompeta del regimiento Cazadores .de Taxdir, 29.0 de la
misma arma, Florentino Bacigalup·e VilIalonga, número uno
del escalaf6n de su clase, de orden del Excmo. Señor Mi.
nistro de la Guerra se le promueve al empleo de cabo de
trompetas, con la efectividad de 1.0 del mes actual.

Dios guarde ~ V... muchos años. Madrid 21 de mar.
zo de 1912.

DESTINOS ¡ . '1
Circular. El Excmo. Señor Ministro de la Guerra se

ha servido disponer que el cabo de trompetas· Florentino
Bacigalupe VilIalonga pase destinado del regimiento Ca
zadores de Taxdir, 29.0 de Caballería, al de Lanceros de
Farnesio, 5.0 de la misma arma, donde existe vacante de
su clase.

Dios guarde á V•• :. muchos atios. Madrid 21 de mar
zo de 1912.

Señor...

Excmos. Señores Capitanes generales de Meii1la y de la
séptima regi6n é Interventor general de Guerra.

. ........~ , .,:.

.. ,.._ ..... '"""7' • , ... -- r•••

'. ·MATRIMONIOS

1"""" ""(J ¡.-
b... 'l...

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el pri
mer teniente de la Comandancia de Caballería del 21.

0

{"'reía de la Guardia Civil, D. Fernando Albert Lauzurica,
el K:'V (q. D. g.), de ~cuerdo con lo informado .por ese
Consejo Supremo en 7 del mes actual, se ha servido con
cedt:;rle lic:"lncia para contraer matrimonio Con D.

a
Isidora

Fernández k~<onda.
De real arde." lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dí.'lS guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 21 de marzo 0..:: 1912•..>~ ''''' .:: h~: ;: :euQUEl

Señor Presidente del Con~io Supremo de Guerra y Ma
rina.

Sellares C~pitán general de la cuarta regi6n y Direc.tor ge
neral de la Guardia Civil. >

Ex:cmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el es
cribiente de primera clase del cuerpo Auxiliar de Ofici
nas Militares, con destino en el Archivo general militar,
D. Justo Permach Peris, en súplica ele que se le concedan
dos meses d\l! licencia por asuntos propios para yalencia,
elR~ (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á los deseos
del interesado, con arreglo á las instrucciones aprobadas
por real árden de 5 de julio de 1905 (C. L. núm. 101).

De real orden lo digo á V. E. para .su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 21 de marzo de 1912.
l ' : . J Vo'QUlIl

s..~ñor Capitán general de la primera regi6n.

. Señores Capitán general de la tercera regi6n, Interventor
general de Guerra y Jefe del Archivo general militat.

..,
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Señor•.•

.11

de 22 de julio de 1891, que no ,iene efecto retroactivo, y
que D.a Paz Cortés y Pascual no se halla comprendida. en
ninguna otra disposición que trate del particular:

Este Alto. Cuerpo, en 12 del mes actual, ha acordado
desestimar la instancia de la interesada, por carecer de
derecho á la pensión que pretende.

Lo que por or.den del Excmo. Sr. Presidente manifi~s.
to á V. E. para su conocimiento y demá¡¡ efectos. DiOS
guarde á V. E. muchos años. Madrid 20 de marzo de
1912.

El General Secretario,

Federz'co de Madariaga

Excmo. Sr. General Gobernador militar de Madrid.

RETIROS
Orcular. Excmo. Sr.: Por 1a Presidencia de este

Alto Cuerpo y con fecha de hoy, se dice á la Direcci6n '.
general de la Deuda y Clases Pasivas, 10 que sig;ue:

«Vistos los expedientes de inutilidad instruidos á los
individuos de tropa que figuran en la adjunta relación,
que comienza con el soldado de Infantería Tomás Galkgo
Cuendía y termina con el de igual clase y arma Faustino
Ramiro Martínez; .

Resultando que por las reales órdenes que también s~

indican, se ha dispuesto que causen baja en activo por ha
ber resultado inútiles para el servicio:

Este Consejo Supremo, en virtud de las facultades qúe
le confiere la ley de 13 de enero de 1904, ha clasificado
á cada uno de ellos con el haber pasivo mensual quE! se le
señala, abonable por la Delegación de Hacienda y desde
las fechas que también se expresan. ~

Lo digo V. E. de orden del Excmo. Sr. Presidente pa
ra su conocimiento y efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 20 de marzo de 1912.

El General Secretario,

Federico de Madariaga.. .

que los que reunan las condiciones que para ocuparla se
exigen por el reglamento de 21 de noviembre de 1884'
(C. L. núm. 381), puedan dirigir las instancias al Señor
Coronel primer jefe del regimiento de Artillería' á caballo,
4.° de campaña, en el término de un mes, á contar desde
esta fecha, acompañadas de certificados que acrediten su
personalidll.d y conducta, expedidos por autoridades loca
les, así como el de aptitud de los cuerpos, establecimien
tos 6 empresas particulares en que hayan servido.

Madrid 21 de marzo de 1912.

El Jefe de la lilooclólI,

Manuel M. Puente.

•••

COnseJo SDDl'emO de Guerra JHarmo
P-ENSIONES

Excmo. Sr.: Este Consejo S.upremo, en virtud de las
facultades que le confiere la ley de 13 de enero de 1904,
ha examinado el expediente promovido por D.a Paz Cor
tés y Pascual, en solicitud de pens16n como huérfana del
comandante de. Infantería D. Tomás Cortés Mora;

Resultando que este jefe, siendo sargento de Infante
ría, licenciado, contrajo matrimonio con D.a María Pascual
y Pascual, en 18 de marzo de 1866, que fué promovido á
alférez en 29 de septiembre de 1868 y que falleci6 en 1.0
de enero de 1888, siendo comandante;

Resultando que por real orden de 30 de abril del pro
pio año 1888, le fueron otorgadas pagas de tocas á la
viuda del causante;

Considerando que para que D. Tomás Cortés Mora
hubiera podido legar derecho á pensi6n, era preciso que
en la fecha de su casamiento hubiera disfrutado el empleo
6 grado de capitán, conforme dispone el reglamen.to. del
Montepío Militar;

Considerando que fallecido el causante en 1.° de enero
de 1888, no alcanzan á su familia los beneficios_de la ley

I
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1Iídem..... 11912!!(Jastelnovo••••••.. IOastellón ...!lIdero....• , .•..• ,

1Iídem...•• 1191~IC!llllllasde Esguebal Valladolid.• ,!IIdem..... , .•...•

1Iidem.... '1 1912!Isan Bartolomé de. Pinares ...• , ••.•. Avila...•.•.
1 ídem " 1912 Ha Pobo IGuadalajara.
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Delegaci6n

~II~I MU I~II Punto de residencia. de Hacienda 11 1-'-

11 f
RS la pensión mensual de
7,50 pesetal!l, correspon·

11 marzo ele ]O12 difUte á una cruz del Mé-
líO 11 llabril.'.•.• ll912I1Veg~de los arboleslLeón ...•...¡(D. O. núm. (9). rito Militar con distintivo

rojo, que con carácter vI
talicio posee.

Más 1" pensión mensual de
2,150 pesetas, correspon
diente á una cruz del Mé
rito Militar con distintIvo
rojo, que con carácter vi-
talicio posee.

Más la pensión mensual de
7,60·peset·as, correspon
diente á una ,cruz del Mé
ritó Militar con distintivo
rojo, que con carácter vi- •

. talicio poseen.

¡MII.s la pensión mensual de
2,50 pesetas, correspon

[dem.... .•. • . .. . diente á una cruz del Mé
[dem. • . . • • . . . . . rito Militar COll distintivo

rojo, que con carácter vi
talicio poseen.

. I

22

22

22

22

22

Pesetas

~

Il!llJUI -'1'11011.1. I PUNTO
que lel en que de~en empelar DIl RIlBIDIINCIA DJIl LOS INrlllllSADOS .Reales órdenes por

Armas ó cuerPGll 11 corresponde á pe:rél.birlo y DIllLlI:GACI6N 1'011 DONDl!I :G:S:BIlAN COBlIAlllllald~~~ sr~if:.:'oc;r
ce

-, l

I 1 1 I inútil.
Empleos

..

NOMBR E B

Fau,"", Raml" Mu'ln , •...•• 101"" ••....•• ·11d·m "1

- I I 11--

Cipriáno Lara Gil. •••.•..••••••••••.••.•••. IOtro•••.•••.••. 1Idem •.•.•••••.

Tomás 6allego Cuel1día , ..••..•• ¡Soldado !fnfantería .

¡eslÍs Novoa Gordo , ....• , 10tro, ....•.•••• IIdem ., ••• , ••••

:Valeriano Herrero Rojo , ¡Otro lIdem ••..•• ,.,.

Madrid 110 de .marzo de 1Ill2.-P. O., El General SecretarIo, Madariaga.

:rAL~~E5. DEL DEPOSITQ DE LA OUERRA
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